
Senado Académico 

2000-01 
Certificación número 57 

Yo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva del Senado Académico de la 
Universidad de Puerto Rico en Cayey, CERTIFICO: 

Que el Senado Académico, en su reunión ordinaria del jueves 15 de marzo de 
2001, tuvo ante su consideración las recomendaciones departamentales en torno a la 
propuesta del Sen. José González Barja sobre la reconceptualización y mayor 
consideración de la evaluación estudiantil al personal docente, según solicitado en la 
Certificación número 34, 2000-0 1. 

Luego de la e:>..'Posición de rigor y de ponderar este asunto, el Senado aprobó 
por unanimidad la siguiente 

CERTIFICACIÓN: 

El Senado Académico recomienda que la evaluación estudiantil 
represente un porcentaje mayor del que ha representado hasta el 
día de hoy, y que en todo caso no sea menor del treinta y tres por 
ciento (33%). 

Se habrán de desarrollar los instrumentos y procedimientos 
pertinentes a través de la Comisión de Asuntos Estudiantiles y de 
Ley y Reglamento. 

Y, PARA QUE ASÍ CONSTE, expido la presente Certificación en Cayey, 
Puerto Rico, el día dieciséis de marzo de dos mil uno. 

Rafael Rivera Lehman 
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